
c-307

Panamá, 70 de novíernbre de 7998.

fngeníero
ROI,ANDO LUQUE B.
Dírector General
Lotería NacíonaJ

Encargado
de Benefj.c,encía

E. s. D.

Señor Director Encargado:

Dando cumpli-níento a las fac,ultades que nos c,onfiere 7a
Ley, como conse j eros jurídicos de 7os funcíonaríos ptizblícos
a&ínístrativos, tene¡aos a bíen dar fomal respuesta a 7a
consuTta elevada a través de lÍoüa No. 98 (723-07) 475 fec,hada
30 de septiembre de 7998. Dícha consulta versa sobre Ia
víabí7idad o no del pago de cíerta suma de dínero a dos
ezcfuncionaríos de 7a Lotería Nacj.onaJ- de Benefícencía I a
quíenes se 7e retuvieron salaríos durante eI período
comPtendido entre eI 30 de septjellrnbre de 7988 y eI 30 de
ju7ío de 7989 , en cuntpJ,j.mj.ento de 7a Resol.u ción de Gabínete
No.56 de 6 de septj,embre de 7989.

Al|lfTECDDEl|ffTES:

Segrún nos ez<plíca Los hec,hos que orígínaron 7a sítuacíón
consultada son varios entre Los cual'es / mencíonaremos sóLo
alganos de eJ'J'os r a saber:

A través de Ia Resolu cíón llo. 56 fechada G de
septíenbre de 7988, s€ toman med:irlas en relacíón con
ras finanzas púb],ícas t toda vez que una revísión de
7a ejecución presupuestaría de ese momento refrejó
rJti. deteríoao en J.os íngresos ptibTícos, eI cual era
ínsuf ícíente para af rontar Los qastos ptibricos
presentados. Esta situacj.ón hízo necesa río ajustar
el nivel de egresos ptiblic,os con e7 nivel de
ingresos, 7o que afectó a aquerros funcíonaríos que
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en razón de los cargos desmpeñados deveng:aban
emolu¡nentos altos, de aIIí entonces que se elaboró
una tabla paEa efectuar los pagos confomte a 7a
necesi dad presupuestaría .

EI art,ículo 2 de Ia mencionada ResoJ'u cíón,
claramente erqrresa que el remanente de Los
emolurtentos ti.o pagados serán registrados en Los
Tlbros de c,ontabiTidad del Estado para ser hecho
efectivos en eI futuro cuando las condi ciones
f íscales y las dísponibiTídades p.respuestarias Io
pelrnítan.
La señora AITA VILLA de f':LOngS y LIDIA de IiItrRTiNEZ,
fueron funcíonarías afectadas de esüa sítuación.
La Contraloría no asume responsabilidad y soLícita
para efectuar dicho pago, Ia planíLIa qae contiene
7os mismos.
La Sub&irección de Finanzas de 7a Lotería cert,íf icó
que 7a suma reclaztada efectívanente se encuentra
regístrada en 7a cuenta lüo.379.30.00.00,
ídentíf ícaCa eon eI nonibre de servícíos por pago a
funcionaríos, derívado de 7o ordenado en Ia
Resolucíón No. 56 de septíernbre de 7988.
La ,Junta Directíva evaluó 7a so7ícítud presen tada ,
en sus reuníones ordinarias No. 98-03 de 70 de
febrero de 7998 y No. 98-05 de 79 de marzo de 7998,
en J,as que se resuelve autorízar aI Dírector General
para que ordene medi ante planíI7a, eI pago
respectívo.
EI Jefe de ControT FiscaT, devuelve 7a documentación
pertínente aI pago / con eJ' conc,epto deL ase,sor
jurídico del área banca y fínanzás, quíen consídera
que eI Consejo de Gabinete es eI competente para
detennínar dícho pago.

CRITERIO DE LA PROCTIRADURÍA:

Luego de anotados los antecedentes, pdsemos ahora a
examínar 7a nonnatíva en cuestíón / constituída básícartente ,
por 7a Resolucíón No.56 de 6 de septiernbre de 7988 r a través
de 7a cual se toman medídas relacíonadas con 7as fínanzas
ptiblícds t dado que eI momento político así Io exígía.

Esta Resolucíón, a nuestro juicio es díctada por eI
Consejo de Gabínete en pleno uso de sus facultades
constítucíonales (Cfr. Artícu7o 795, rat)m.7 , Constitucíón
PoLítica) , a fin de controlar las altas erogaciones a que
estaba ezcp>uesto eI Estado, entre otros, peE concepto de
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salaríos de alganos ser:rídores púb7ícos ¡ quíenes en razón del
cargio que desempeñaban tenían derecho a díchos emolumentos,
no obstante, cabe observar que Ia mísma fue redactada de
maneaa clara, Yd glue sí bien por un Tado se recortaban los
di neros pribTíc,os por el otro lado , é7 artícu7o 2 de 7a
Resolucíón ín comento, establece de fonna errpresa g{ue.' "EI
remanente de los emolumentos no pagados según 1o ordenan los
arEiculos anteriores se registrarán en los libros de
contabilidad del Estado para ser hecho efectivo en el futuro
cuando las condiciones fiscales y las disponibilidades
presupuestarias 1o permitan" .

Vemos pues I que este artícu7o consagna Ia obLígacíón glue
tíene eI Estado t €D este caso 7a ínstítucíón de donde procede
eI funcionarío afectado por el ajuste establecj.do por Ley,
para regístrar en sus libros contables este hecho de manera
que, cuando las condícíones presupuestarj.as 7o pem.ítan se
haga efectívo, es decír, se reconozca eI pago debído con
fundamento en J.os llbros de contabíLídad que contengan ta7
anotación.

En este orden, €7 artícuLo 4 de Ia Resolucíón in
exámíne, señaJ,a.' "La Contraloría General de la República
adoptará las medidas que sean necesarias para dar
cumplimiento a 1o ordenado por Ia presente Resolucíán't.

Lo anteríor signífíca que, 7a ContraToría está facultada
p.ana adoptar J,as metí,ías que estisne conveníentes p.ara dar
cumplisníento a 7o estabJ.ecído en dicha Resolueíón, toda vez
g/¡¿e, ésta contiene índícaej.ones precísas desde eI momento de
su publicacíón. Es decir, aI promulgarse ésta, u.ít,ída por
un órgano espec.íal (poder ejecutivo) t se ob7ígó a cíerta
categoría de serlrídores púb7ícos ( aquellos que en vírtud de
sus cargos devengaban salaríos altos) a ajustar su nível
sal,arial aI momento crítíco que vivía eI Estado en sus
f ínanzas públicds r índístíntamente, Ce su voluntad pero / rlna
vez superado esüe défícít eI Estado se comprometía a pagac eI
remanente a díchos funcíonarios t T a tal fín facultó a Ia
ContraToría para adoptar las medicla s necesarj.as p.ara dar
cunpTímíento a 7a precítada Resolucíón. Cabe añadír quer a
este típo de nonnas ^se 7e denomínan norlnas taxatívas I porg[ue
ob7ígan
voluntad.

a 7os partículares, índependíente¡aente de su

Aunado a 7o antes ez<puesto, es conveniente rec,ordar que
las funcíones de 7a ContraToría General de Ia Repúb7íc,a,
evídencían un doble carácter; eI de un ente contable y eI de



vígrílante de 7a gestíón f j-scal. De aIIí entonc€s r que dichas
funcíones deban centrarse en Ia revísión, supervisíón y eI
control sobre cuentas, pagos, transferencías I contratos y
órdenes de índole públicds t para detem.inar sj' procede su
trámíte o r7.o.

Todo e77o r t7.os indi ca glue le asj,ste razón aI Asesor de
7a Lotería Nacíonal de Benef icencía, dI e*{poner acertadanente
que Ia Resolucíón No.56, "prevé que los pagos se harán
efectívos en eI futuro y delega en la Contraloría GeneraT, Ia
responsabíLídad para dar cumpTímíento a 7o ordenado".
Compartímos esüe críterío t por cuanto que Ia Resolucíón No.56
como aseveranos anteriom.ente, es una rl.onna taxatíva desde
eI punto de vísta de su relacíón con 7a voluntad de Los
partículares r o sea I que éstas son aqzéL típo de nonna ggte
manda o ímpera índepen<tíentemente de la voluntad de las
partes, de manera que no es 7ícíto derogarlas ní absoluta, ní
relatívarnente t éD vísta aI f ín detennínado que las partes se
propongan alcanzar; F.orque 7a obtencíón de este fín está
cabaJ:nente dísc,ípLínada por Ia nonna mísma. De modo que, Ia
Resolucíón No.56 ímpone varíos mandatos que Éienen que ser
cumpTídos, por un lado contíene un mandato negatívo / que se
traduce en ajustar J.os salaríos de cíertos servj.dores
ptibLícos de acuerdo a una tabla de porcentajes sin tomar ert
cuenta su voluntad y de otro lado un aspecto posítívo
contemplado en los artículos 2 y 4 de Ia aludída Resoluc,íón
que teconocen claramente, Ia devoluc,íón del remanente
debido a Los servídores públícos afectados por Ia medída de
dicho instnsmento legal, así como eI momento de pago, cuando
7a economía presupues taría 7o pemíta , eneomendando a 7a
ContraToría General de Ia Repúblíca 7a tarea de dar
cumpTímiento a 7o establecído en 7a precítada Resolucíón.

En suma t corrceptuamos que Ia Lotería Nacional de
Benef ícencía sj. es c,ompetente para tramítar y gestíonar Ia
solicítud que ahora efectiza la Lícda. AITA VILLA de Í'IORES /
dado q{ue la Lícda . FLORES era funcíonaría de esa institucíón,
por 7o que es dicha entídad 7a encargada de certífícar y
acrerlítar fehacientemente Ia e:rj.stencía de tal derec.ho.
Ignzalmente, 7a Resolucíón No. 56 de 7988 per-se , concede a
Ia ContraToría General de 7a Repúb7íca, 7a facultad de
adoptar J'as medi das que consídere necesarias para dar
cumpli-m.iento a Io ordenado en 7a presente Resolucíón, pot lo
que es totaLmente proc'edente que d:icha entídad se p.nonuncíe
en relacíón con 7a viabíIídad de dícho pago.
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Esperamos haberle dado respuesta satisfactoría a J,as

ínterrogantes fonnuladas , reíterándole ¡nj.s respetos de
síempre, me suscríbo, atentamente,

ALT4IA MONWNEGRO DE FLETCNER
Procuradora de Ia A&ninístraeíón.

*rdeF/ L6/hf .

"1-999: Año de la Revers íón deI Canal a Partawáll


